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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Informo a la señora juez que se ha rendido por parte del perito topógrafo, la  complementación del 
dictamen que en su momento rindiera el perito Welmer Berrio Rodríguez (q.e.p.d.) dentro del proceso 
Divisorio seguido por Lucely Gómez Aguirre, contra María Omaira Gómez Aguirre y Otros. Provea. 
 
 Ulloa, octubre 14  de 2020 
 

 
 
MARIA SOLFIRIAN MOLINA 
Secretaria 

 
 

                                    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 
      Ulloa Valle del Cauca, octubre quince (15)  del año dos mil veinte (2020)  
                                                                          Rad: 768454089001-2018-00093-00  
                                                                                                                    Auto Int. 261  
 

 
La complementación del dictamen rendido  por el topógrafo BERNARDO GIRALDO V,       
dentro del  juicio DIVISORIO seguido por LUCELY GÓMEZ AGUIRRE, contra los señores MARÍA 
OMAIRA GÓMEZ AGUIRRE, CARLOS ENRIQUE GÓMEZ AGUIRRE, MARTHA LILIANA GÓMEZ 
AGUIRRE y JOSÉ JAVER GÓMEZ AGUIRRE,  y que  detallada  los linderos que corresponderían 
a cada uno de los lotes que se desprenderán  de la división del predio distinguido con 
matrícula inmobiliaria 375-49176 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartago Valle,    será agregado al   proceso  y su contenido se pondrá  en conocimiento de la 
parte interesada,  en los términos del articulo 228 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto el  Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa  Valle, 
 
                                           R E S U E L V E . 
 
PRIMERO: Agréguese al proceso  la complementación del dictamen rendido  por el topógrafo 
BERNARDO GIRALDO V,       dentro del  juicio DIVISORIO seguido por LUCELY GÓMEZ AGUIRRE, 
contra los señores MARÍA OMAIRA GÓMEZ AGUIRRE, CARLOS ENRIQUE GÓMEZ AGUIRRE, 
MARTHA LILIANA GÓMEZ AGUIRRE y JOSÉ JAVER GÓMEZ AGUIRRE. 
 
SEGUNDO:  La complementación del dictamen  se pone en conocimiento  de las partes, para 
que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación  de esta providencia  se pronuncien 
al respecto. (Art. 228 C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE 
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ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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